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Buen día,   
 
Cordial saludo,   
 
Comedidamente me permito remitir, contestación de demanda y traslado de excepciones con
sus correspondientes anexos.   

--  
LAURA CRISTINA HERRERA GIRALDO
Abogada. 





                                          

 

 

 

 

LAURA CRISTINA HERRERA GIRALDO 

ABOGADA 

Oficina Carrera 13 # 6 -51 # 5 Centro Comercial María Fernanda Buga 

Correo Electrónico abogadaherrera16@gmail.com   – Celular 3002826059  

 

Señor  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL  
Guadalajara de Buga.   

E.S.D  

 

REF:   

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA  
Radicación: 2021 -00290  

Demandante: ROBEIRO VASQUEZ  
Demandado: CARMEN JULIA LOZANO OSPINA, Representante legal 

MARTINA GARCIA LOZANO(Menor), Heredera indeterminada de la 
señora MARIA CRISTINA LOZANO OSPINA (Q.E.P.D)  

 

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA  

LAURA CRISTINA HERRERA GIRALDO, identificada con la cédula 

de  ciudadanía 1.053.826.466 expedida en Manizales, Caldas, y T.P. 

No.  331.759 del C. S. de la J., obrando como apoderada de la Señora 

CARMEN JULIA LOZANO OSPINA, Representante legal MARTINA 

GARCIA LOZANO(Menor), Heredera indeterminada de la señora MARIA 

CRISTINA LOZANO OSPINA (Q.E.P.D), según poder debidamente 

otorgado, por medio  del presente escrito me permito dentro del término 

procesal oportuno  contestar la demanda de la referencia en los siguientes 

términos:  

A LOS HECHOS ME PRONUNCIO ASÍ: 

PRIMERO: Es cierto, entre la señora MARIA CRISTINA LOZANO 

OSPINA  y el señor JOHNNYE ALEXANDER GONZALEZ VELEZ, existía un 

poder conferido mediante escritura pública. 

SEGUNDO: No, nos consta, dado que no se tiene certeza cual fue el 

negocio jurídico celebrado entre las partes, ni existe autorización expresa 

para la suscripción de los títulos valores que respaldan el supuesto  

préstamo con el señor ROBEIRO VASQUEZ, máxime cuando en la 

declaración de renta de la señora MARIA CRISTINA LOZANO OSPINA, 

presentadas por el señor JOHNNYE ALEXANDER GONZALEZ VELEZ, no se 

reflejan dichos pasivos, de igual forma en los informes presentados por el 

apoderado, en calidad de administrador de la causante señora MARIA 

CRISTINA LOZANO, no se relaciona la obligación que por este proceso se 

reclama. 
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TERCERO: No, nos consta, sin embargo para la supuesta fecha de 

suscripción de los títulos objeto de ejecución los intereses pactados, 

superan los establecidos por la ley. 

CUARTO: No, nos consta. 

QUINTO: Es cierto.  

SEXTO: Es cierto 

SÉPTIMO: No, nos consta, es la fecha que contiene el titulo valor. 

OCTAVO: No, nos consta, no se refleja en los informes presentados por 

el señor JOHNNYE ALEXANDER GONZALEZ VELEZ, ni la obligación ni los 

supuestos intereses pagados.  

NOVENO: No es propiamente un hecho, son los requisitos que contiene 

la obligación.  

DECIMO: Es, Cierto. 

A LAS PRETENSIONES ME PRONUNCIO ASÍ:  

1- Me opongo, a todas y cada una  de las pretensiones por cuanto fueron 

si bien fueron suscritas por el apoderado general de la causante a las 

ejecutas, no les consta que las obligaciones que se ejecutan se hallan 
adquirido en el giro de los negocios que el señor JOHNNYE ALEXANDER 

GONZALEZ VELEZ, le administraba a la señora MARIA CRISTINA 
LOZANO y prueba de ello son los informes de administración y las 

declaraciones de renta. 

  

2- Solicito de declarar que existió usura en los intereses que este proceso 
se ejecuta. teniendo en cuenta los intereses para la fecha de 

suscripción superan el porcentaje, autorizado por la superintendencia 
de industria y comercio para el pago de dicha obligación, teniendo en 

cuenta que en la tabla de intereses para el año 2019 se tenía un 
interés corriente por el valor de 2,4, dado que según la tabla 

correponden al 19,30 % teniendo en cuanta los valores expresados 
superan los relaciones en dichos títulos. 

 

NOTIFICACION 
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Las notificaciones las recibiré en la Carrera 13 número 6-51 Edificio 
María  Fernanda oficina 5 de la ciudad de Buga. Celular 3002826059, y 

en el  correo electrónico abogadaherrera16@gmail.com  

Del Señor Juez.  

Cordialmente, 
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Señor  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL  

Guadalajara de Buga.   

E.S.D  

 REF:   

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA  

Radicación: 2021 -00290  

Demandante: ROBEIRO VASQUEZ  

Demandado: CARMEN JULIA LOZANO OSPINA, Representante 

legal MARTINA GARCIA LOZANO(Menor), Heredera indeterminada 
de la señora MARIA CRISTINA LOZANO OSPINA (Q.E.P.D)  

Asunto: EXCEPCIONES DE MERITO  

Respetada Doctora:  

LAURA CRISTINA HERRERA GIRALDO, identificada con la cédula 

de  ciudadanía 1.053.826.466 expedida en Manizales, Caldas, y T.P. 
No.  331.759 Del C. S. de la J., obrando como apoderada de la Señora 

CARMEN JULIA LOZANO OSPINA, Representante legal MARTINA 
GARCIA LOZANO (Menor), Heredera indeterminada de la señora MARIA 

CRISTINA LOZANO OSPINA (Q.E.P.D), según poder debidamente 
otorgado, por medio  del presente escrito me permito dentro del término 

procesal oportuno  proponer las siguientes EXCEPCIONES DE MERITO, 
con el fin de que se  sirva mediante sentencia hacer las siguientes:  

PRIMERO: Declarar probadas las excepciones: ausencia de 
instrucciones, cobro de lo no debido, inexistencia de la obligación. 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior  

1. Declarar terminado el proceso, ordenando su archivo.  

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que 

pesen  sobre los bienes embargados y secuestrados.  

3. Condenar al pago de los perjuicios sufridos con ocasión de 
la  práctica de las medidas cautelares.  

4. Condenar en costas a la parte ejecutante. 

FUNDAMENTOS DE HECHO    
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AUSENCIA DE INSTRUCCIONES:  

Se propone esta excepción por cuanto como se ha venido 

sosteniendo  en la contestación de la demanda  y demás excepciones 

las letras de cambio que  suscribió el señor JOHNNYE ALEXANDER 
GONZALEZ VELEZ en nombre la señora MARIA CRISTINA LOZANDO, 

no corresponden al giro de los negocios de la señora MARÍA CRISTINA 
LOZANO, prueba de ello son las declaraciones y los informes que el 

señor presento de la gestión a el encomendada; por lo tanto se 
desconoce , la realidad negocial entre JOHNNYE ALEXANDER 

GONZALEZ VELEZ y el señor ROBEIRO VASQUEZ, constituyendo la 
conducta de este último, es arbitraria y de mala fe al no demandar y 

vincular directamente al que adquirió la obligación. 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN  

Como sustento de esta excepción, tendrá que indicarse que mi 

poderdante desconoce el objeto  negocial que llevo al señor JOHNNYE 

ALEXANDER GONZALEZ VELEZ a la firma de  las letras de cambio sin 
carta de instrucción, teniendo en cuenta que dentro de los informes 

presentados, al momento de fallecimiento de la señora MARIA 
CRISTINA, no reflejan la obligación ni el pago de interese ni se 

aportaron recibos de pagos, que den cuenta de la obligación 
supuestamente adquirida en su favor.  Dentro de las declaraciones de 

renta de la señora MARIA CRISTINA, preparadas y pagadas por el 
señor JHONY ALEXANDER GONZALEZ VELEZ, como poderdante y 

administrador de dichos bienes, no se evidencias los pasivos que hoy 
reclama el señor ROBEIRO, de la señora MARIA CRISTINA LOZANO. La 

señora MARIA CRISTINA LOZANO con el señor ROBEIRO VASQUEZ.   

La razón por la que se enerva esta excepción consiste en que en las 

declaraciones de renta y en los informes del contador presentados a la 

DIAN, se evidencia que no existe dicha acreencia y/o obligación por 
parte de la señora MARIA CRISTINA LOZANO, con el señor ROBEIRO 

VASQUEZ, Existiendo un pasivo únicamente por el valor de 
$12.300.000, valores que difieren a los reclamados en este proceso.  

COBRO DE LO NO DEBIDO   

Sustento esta excepción en el hecho que el señor JHONNY ALEXANDER 
GONZALEZ VELEZ, quien suscribió las letras de cambio que hoy 

reclama el señor ROBEIRO VASQUEZ, era el encargado de aportar los 
documentos necesarios para la declaración de renta de la señora 

MARIA CRISTINA LOZANO, motivo por el cual resulta con extrañeza, 
que habiendo suscrito dicha obligación no la haya dejado dentro de la 

declaración de renta, por lo que el  actuar del señor ROBEIRO 
VASQUEZ en el presente proceso  resulta arbitrario y de mala fe al 
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exigir que la señora CARMEN LOZANO, en representación de la menor 
MARTINA cancele unos títulos valores que no corresponden a la 

realidad, con el fin de hacer incurrir en error a las  autoridades 
judiciales para exigir el pago de una obligación carente de  realidad, 

máxime cuando no existe informe detallado de la razón por la cual se 
suscribió dicha obligación, y en los informes aportados, solo se 

evidencian el pago de unas obligaciones, sin comprobantes de pago.  

PRUEBAS  

Documentales: solicito se tengan como tales las siguientes 
que aporto:  

1) Informes presentados por el señor JOHNNYE ALEXANDER 
GONZALEZ VELEZ a mi poderdante la señora CARMEN 

JULIA LOZANO, correspondientes a los meses de mayo, 
junio, julio. Agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre del año 2020. 
2) Informes presentados por el señor JOHNNYE ALEXANDER 

GONZALEZ VELEZ,  correspondientes a los meses de 
Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio y Julio del año 

2021. 

3) Oficio de la entrega de documentos del 17 de febrero del año 2021, 

dirigido a la señora CARMEN JULIA LOZANO  firmado por el señor 
JOHNNYE ALEXANDER GONZALEZ VELEZ.  

3) Informe de declaración de renta año 2019, Presentada el día 19 de 
agosto de 2020, Informe de la declaración de renta de año 2020 
presentada el día 6 de septiembre del año 2021. 

 

Solicito se ordenen como pruebas las siguientes:   

INTERROGATORIO DE PARTE: Formulado a:  

1) El señor ROBEIRO , para que absuelva  interrogatorio que 
oportunamente formulare.  

TESTIMONIALES: Se ordene la declaración como testigo de la señora 
ADRIANA MARYORI FERRO TORO, identificada con cedula de ciudadanía 
Nro. 38.871.593 a fin de que rinda testimonio la entrega de los informes 

que como administrador rendía el señor JHONNYE ALEXANDER 
GONZALEZ.  

SOLICITUD DE PRUEBA DOCUMENTAL, solicito se ordene al señor 
ROBEIRO VASQUEZ, si declara renta aporte las documentales que así lo 
demuestren y que correspondan al año 2019 y al año 2020..  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
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En derecho me fundamento en los artículos 623 y 624 del Código 

del  Comercio; artículos 253 al 274, 442, 443 del Código General del 

Proceso  y demás normas concordantes y pertinentes.  

TRÁMITE  

Debe imprimírsele el trámite o procedimiento previsto en el artículo 
443  del Código General del Proceso.  

ANEXOS  

2. Poder a mí conferido.  

3. Los mencionados en el capítulo de pruebas documentales  

 

NOTIFICACIONES 

Las notificaciones las recibiré en la Carrera 13 número 6-51 Edificio 

María  Fernanda oficina 5 de la ciudad de Buga. Celular 3002826059, y 
en el  correo electrónico abogadaherrera16@gmail.com  

Del Señor Juez.  

Cordialmente, 
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